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Este auto se notifica por estado 
#02 de 22 de Enero de 2021  
Fijado a las 8:00 A.M. 
 
 
 

MÓNICA F. ZABALA P. 
Secretaria 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL.- La Calera, 15 de Enero de 2021.- 
Al despacho de la señora Juez el presente asunto informando que el pasado 11 de Diciembre del año 2020, fue devuelto 
comisorio por La Alcaldía de La Calera, diligenciado. 
Se hace constar que este estrado  judicial, estuvo cerrado por vacancia judicial colectiva, desde el 18 de diciembre de 

2020 a las 5:00 p.m. y hasta el 12 de enero 2021, 8:00 a.m. 

La Secretaría, 
 
 
 
MÓNICA F. ZABALA PULIDO.  
 

 

 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE LA CALERA  

Referencia: Eje. G. Real No. 00446 de 2019  
Demandante: BANCO DAVIVIENDA S.A. 
Demandado:  CARLOS VITALIANO SÁNCHEZ 
Fecha Auto:  Enero 21 de 2021   

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que precede, SE 

INCORPORA a esta encuadernación el Despacho Comisorio N°. 020 A de 

2020, devuelto por La Alcaldía Municipal de La Calera Diligenciado, el cual se 

pone en conocimiento de las partes e intervinientes, por el término y para los 

fines previstos en el inciso segundo del artículo 40 del Código General del 

Proceso (5 días), plazo contado desde la notificación por estado del presente 

proveído. Vencido el anterior plazo vuelva al despacho para lo de rigor. 

 

Ofíciese a la Alcaldía para que aporte al presente asunto, copia de la 

grabación en la que consta el levantamiento topográfico de la diligencia, ya que 

dicha información pese a ser esencial por conllevar la individualización plena 

del inmueble secuestrado, no consta en el acta que fue levantada. Y 

EXHORTAR a dicha entidad para que en lo sucesivo, en las comisiones que 

adelante, remita el medio magnético aquí solicitado, sin necesidad de auto que 

así lo ordene. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

ÁNGELA MARÍA PERDOMO CARVAJAL. 

Juez 

 

 

Firmado Por: 

 

mailto:j01prmpalcalera@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-promiscuo-municipal-de-la-calera


Calle 7 No. 2 B – 34 Oficina 401 La Calera-Cundinamarca. Tel. 8600043 
E-mail: j01prmpalcalera@cendoj.ramajudicial.gov.co 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-promiscuo-municipal-de-la-calera 

ANGELA MARIA PERDOMO CARVAJAL  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 001 PROMISCUO MUNICIPAL DE LA CALERA 
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